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Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, veintitrés () de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisado en el presente trámite el formato Fus que reposa en el expediente a 
folio 20 del cuaderno virtual donde se había reprogramado la fecha para la 
toma de la prueba genética respectiva; advierte el Despacho que aún no han 
sido recibidos vía correo electrónico por parte de la entidad ninguna 
información acerca de la referida diligencia ni los resultados de la misma, lo 
que no permite seguir con el trámite respectivo; razón por la cual se ordenará 
oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses INML por 
los resultados de la prueba genética programada para el 24 de junio del 2021; 
a fin de que informen los resultados obtenidos con la misma, que posibilite 
darle continuidad al presente asunto como en derecho corresponde.. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 
RESUELVE:  

 
REQUERIR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses INML 
por los resultados de la prueba genética, que fuera programada para el 24 de 
junio del 2021, a fin de que informen los resultados obtenidos con la misma, 
que posibilite darle continuidad al presente asunto, por lo considerado. Líbrese 
oficio. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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